
Ill Memorándum N'p 063-2012-SAIMT/GAIj de Ia Gerencia ¿le Administración y Finanzas'

C)ficio Nn 062-2012-SAIM'l'/UI - clel Jefe de la Unidacl de Logística' Certificación de Crédito

Pr"rrp,,"rtu.io No 231-2012-SAIMI/OPP del lefe de Ia Oficina de Planeamiento y

lr"*pr*to, C)ficio No 126-2012-SAIM1'IJL rtel Jefe de la Unidad de Logística' Oficio N0

314-20.12-SAIMTGAIr cle la Gerencia de Administración y Irinanzas' Informe Legal No 119-

20i2-SAIMI-/OAJ del Jele cle la Oficina de Asesoría Jurídic4 y;

OERENCIA GENERA!' DEL SERVrcIA DE ADMINISTRACIAN

DE INMUEBLES MUNICIPALES DE TRUJILLO'

Truiillo, 22 de Octubre del 20^12'

SIDIRANDO:

mecliante ()rrlenanza Municipal No 024'2005-MPT, se creó el Servicio 
, 

de

istración d.e inmuebles Munlcipales cle Trujillo' como Organisrno Público

tralizado, con personería jurídica de derecho público interno y con ¿rutono¡li¿t

y Iinanciera, con el fin de rentabilizar i:l

trimonio inmobiliario;
aclministrativa, económica, presupuestaria

mediante ordenanza Municipal Na 019-2011-MPT, se aprueba el Régimen I-egal clel

.io de Aclministración cle Inmuebles Municipales de Trujillo - SAIMI, dejanclo

Que, medianle Resolución Nq 003-2012-SAIM'I'/GG de fecha 11 de Enero del 2012 se

ip..,"uu 
"t 

plan Anual de Cont¡ataciones-pAc-2ol2-sAIIvfl-, la cual fue publicada en el

sistema electrónico cle Contrataciones del tlstado-SEACE' para los {ines que la ley

.Q¡e, meriiante Memorándum Na 063-2012-SAIMITGAF de fecha 10 de Mayo del 2012' el

, éur"n," a" A¿ministración y Irinanzas del SAIM'| clispone al Jefe de Logística el inicio de

. las acciones respectivas, a fin de realizar la contratación d'el servicio 3",-Ttti::]:".,:

e solo el artículo 1 de [a Orclenanza Municipal Ns 024-2005-MP1- relerido a la

ón del SAIMI;

lación cle estructuras metálicas y cobertura en el 7e y 8e nivel de ta Playa de

ionamiento MuniciPal;

11r.,". ,rr".riunr" oficio N" 062-2012-SAIMVUL de fecha 31 de Mayo del2012 el Jefe de la

ffiil;,;;';u.l',,to..o al Gerente de Administración.v lriy1uas.1"",:t,ll:tt"^11

elaboración clJ expediente técnico Para realizar el proceso de adjudicación de la presente
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Que, mediantc Certificación de Crédito Presupueslario N0 231-2012-SAIMf/OPP de fecha
20 cle Setiembre del 2012 se establece la clisponibilidad presupuestaria para Ia contratación
del servicio de construcción e instalación de eslructura metálica y cobertura Iiviana en el 7o

y 80 nivel de la Playa de Eslacionamienio Municipal hasta por el monto de S/. 70, 002.00

(SlilllNl A MII- DOS Y 00/100 NUIIVOS SOLES), para el presente año emitido por el Jefe
de Planeamienlo y Pres.upuesto clel SAIMI;

Que, mediante llesolución de Ge¡encia (leneral Na 6l 2012-SAIMf/(l(l se rcsuclvc aprob;rr'

la seguncla modilicación al l']AC 2012, incluyénclose los siguientcs proccsos:

. Proceso de selección de adjudicación directa selcctiva por ltr suma dc S/. 70,(X)2.00

Nuevos soles para la contratación clel servicio cle construcción e instalacici¡r dLr

estructura metálica y cobertura metálica liviana en el 70 y 8o nivel de la Playa clr'

Ilstacionamiento Municipal.
¡ Proceso de selecciór'r de adjudicación de menor cuantía por la suma cle S/.20,000.00

Nuevos soles, para la contratación de los servicios cle un consultor para e[ Proyecto
"'f rujillo Ciudad Sostenible"

Que, mediante Decreto T.egislalivo Na 1017 que aprueba la L,ey de Contralaciones y
dquisiciones del lr,stado y mecliante D.S Ns 1084-2008-EF'se aprueba su reglamento,
ormas que tienen por finalidad indicar los lineamientos que deben observar las entidades

del Sector Publico, dentro de los criterios de racionalidad y transparencia, en los procesos
de adquisiciones y contrataciones de bienes, servicios u obras y regula las obligaciones y
derechos que se derivan de los mismos;

Que, así mismo el articulo 17 de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
refiere que << (...) I-u adjudicación directa se aplica para las contrataciones que realice la
entidad, dentro de los márgenes que establece la Ley de Presupuesto del Sector Publico. La
adjudicación directa puede ser pública o selectiva. El reglamento señalara la forma,
requisilos, y procedimiento en cada caso (.. .) >>;

Que, el ar1ículo 14 inciso 3 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones
del listado, aprobado mediante el Decreto Supremo No 184-2008-EF refiere que << (...) El
proceso de adjudicación directa, se convoca para la adquisicióry suministro o
arre¡rclamiento cle bienes; para la contratación de servicios en general, de servicios de
consultoría y cle ejecución de obras, conforme a los márgenes establecidos en la Ley Anual
dc Prcsupuesto. La adjudicación directa puede ser publica o selectiva (...) >>;

Iistarrclo a Io opinado por la Oficina de Asesoría Jurídica mediante Informe Legal Np 119-
2012-SAIM'I7OA] de fecha 22 de Octubre del 201,2 que concluye que es procedenle la
ap«rbaciórr del expediente técnico para la contratación del servicio de construcción e

irrstalación de estructura metálica y cobertura metálica liviana en el 7a y 8a nivel de la

Playa cle l:istacionamiento Municipal, debiendo también aprobarse en consecuencia el

INICIO I)I1I, PROCESO DE SEI,IICCIÓN DE ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA,
para la contratación del servicio en mencióry y en ejercicio de Ias facultades que confiere el
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r apartado j) del articulo 9 del Decreto cle Alcaldía No 023-2006-MPT, que aprueba el

Reglamenlo de Organización y funciones del SAIM1;

SE RESUELVE:

ARTICUL_qllBIMEBO.-APROBAR el "Expecliente 'Iécnico para contratación del servicio

de constrt¡ccjón e instalatión de estructura metálica y cobertura metálica Iiviana en el 70 y
80 nivel cle Ia Playa de listacionamiento Mur.ricipal".

ARTICULO SEGUNDO.-APROBAR el Inicio del Proceso de Adjudicación Directa

Selectiva par a contratar a una empresa para los efectos de la construcción e instalación de

estructura metálica y cobertura metálica liviana en el 7e y 8a nivel de la Playa de

Ilstacionamienlo Municipal, hasla por el monto aprobado por la Olicina de Presupuesto en

su Certificat:irin cle Crédito Presupuestario N0 231-2012-SAIMT/OPP.

ARTICUI-O TERCERO.-DERIVESE el presente expediente al Comité Especial de

Contratación y Adquisiciones del lr.stado, teniendo a su cargo el proceso de Adjudicación
l)irecta Selecliva para contratar a una empresa para la construcción e instalación de

estructura rnetálica y cobertura metálica liviana en el 7a y 8a nivel de la Playa de

Estacionamiento Municipal, a fin de que en el plazo de ley se eleve las bases para su

respectiva aprobación y prosecución del proceso suscitado.

QUESE Y CUMPLASE

Jr. Bollvnr N' áÉ*
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